
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual N° 2021-00616 

Demandante: Marcela Liévano Sandoval. 

Demandados: Caliev Ltda., y Héctor Ricardo Castillo Gómez. 

 

PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada, el extremo actor 

suscriba la póliza judicial No NV 100023038 expedida el 27 de julio de 2021 

(art. 1046 del C. Co). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 106 Hoy 20 

de agosto de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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